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VIST0: Et Expediente N"6111-2024 presentado por Don OMAR PORTILLO DONAIRE
identificado con DNl. N.' 48226696 de estado civil SOLTERO de 31 Años de edad
ocupac¡ón ESTUDIANTE natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecino de
MARIANO MELGAR con domicillo en la Calle Seáor de los Milagros 604 y Doña
LUCERO YENIFER SUCASARA ESCARCEVA con DNI N." 71074627 de estado
civil SOLTERA de 24 años de edad ocupación ESTUDIANTE natural de AREQUIPA
nacionalidad PERIJANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en
Calle Señor delos Milagros 604 quienes pretenden contraer Matrimonio Civil en esta
Municipal¡dad

COJVS/OERAlVDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en prcsentar los
requisifos exigidos por el Aft. 24f y siguientes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Mattimonial en un diario de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebración del matrimon¡o de los pretend¡entes en el término
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Art, 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Reg¡dores, a /os func¡onarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de

{ny,tl¡cipglidades, Código C¡vil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

, SERESUELYE;
::: '. ',aiiriéuto pameno. - Dectarar ta Capacidad de los pretentd¡entes Don OMAR

PC'RTI+LO Dq{Y¡rRE Y Doña LUCERO YENIFER SUCASARA ESCARCENA para
eontraer Matimonio C¡uil en esta Municipalidad. : ,: I ,. , ,.:'. , : , I I ¡ ..:,

ARTICULO SEGUA'DO ZEVALL OS
CIVIL de la Municipalidad Distr¡t.

C¡vil refer¡do en el Aft. Anterior.

REGÍSIRESE, COMUN SE YCÚMPIASE;

DANIEL,.E
al Marian,o.

SQU'.YEL
uétgár; ta facultad
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